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Que, los procedimientos administrativos se rigen; entre. otros, por los Principios de 
legalidad y el debido procedimiento administrativo, previstos en los numerales 1.1) Y 1.2) del Artículo IV del 
Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, mediante el cual las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén conferidas, que los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al 
debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y 
producir pruebas obteniendo una decisión rrotivada y fundada en derecho; 

Que, conforme a lo expuesto, deviene Improcedente el Recurso de Apelación 
interpuesto 1:'0r don Amador Toralva Diaz, contra la Resolución. Directoral Regional N° 185-2011 
GOB.REG.HVCA lORA, quedando agotada la vía ~ drninistrativa; 

Estando a la Opinión Legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Administración, la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica y Secretaría General . 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución PollUca del Perú, Ley 1,r 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°,_ DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación 
interpuesto por don _AM-.illOR TORAl .vA DIAZ, contra la Resolución Directora l RCg10nal N° 185-:2011-
GOB.REG.HVCAjORA, de fecha 08 de junio del 2011, por las consideraciones expuestas en la pre~ente 
Resolución; quedando agotada la vía administrativa. 

ARTICULO 2°,_ COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelica e Interesado, de acuerdo a Ley. 

REGIST E Y ARCHIVESE. 


